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MOVIMIENTOS INTERIOR.

De más de
50 TRB.
a 6.000

De 6.001 TRB
en adelante Ca!tellón

TRB.
Entradas Amarrajes., Movlm1entoe;
l' SalidaS desamarraJee lIltertoree

:En. una secc16n .... ,.......................... 0,88
Entre dos secciones consecutivas 1,18
Entre tres seec10nes consecutivas 1,48

Pa.84jt,

Puerto exterior 1,10 1,10 Dentro de
una sección. 0,06

1.- 5eCClón 1,38 1,10 Entre dos
seccione•... 1,10

l.- ,sección 1,lIS 1,10

1,40

1,401,23

1,06

ORDEN de 22 de marzo de 1971 por la que se modf..
, tica la Orden. mintsterial de 12 de septiembre d"

1967 sobre el Reglamento de Algas Y Argazol.

Ilustrísimo sefior:

_ 10.000 ..
De más de 10.000 en

edelante .

En el curso de la tramitación de diversos recur~ 1nter~
puestOs contra autorizaciones de este Departamento, relativu
a ·algas y argazos, en 106 que han inform,ado la Dirección (]e..

nera! de Pesca. Marítima,. el Berv1cto de Recursos y 1& Asesor1&
Jurídica del Departamento y el ConSejo de Estado, se plantean
diversas cuestiones relacionadas con 1& 1ntellsenc1a. y apl1cac1ón
de la Orden minIsterial de 12 de septiembre de 1967. que ae
tua1mente rige la' materia. por 10 que de conformidad con lo
previsto en el articulo 119 de la Ley de Procedimiento Adm1n1s
tratlvo vigente, que preceptúa que al ..resolverse un. recurso de
berá decidirse cuantas cuestiones se susciten en el expediente.
se adoptó por orden ministerl.al de fecha. 2 de marzo de 19'i1.
entre otros acuerdos en relac1ón con la meooonada Orden de
12 de septiembre de 196'1. la& que a continuación se rat1!lcan
y transcriben en la' parte dispositiva de esta Orden para general
conocimiento y efectos legales consigllientes.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

}.O En interpretación auténtica del citado Reglamento,
decla~r que la Orden ministerial de 12 de septiembre de
1967 en forma alguna limita el libre uso público" del mar terrl~

torial. playas y zona marltimo-terrestre, para recoger argazos
cuando flotan o hayan sido arrojados a la pla.ya con sujeción
a las normas de policía previstas en· la ()rden min1stertalde
12 de septiembre de 1967, y mediante el pago de la tasa convali
dada por el Decreto 312/1960, de 25 de febrero, conforme al ar
ticnlo 12 de la Ley de "Puertos, y articulo 3, apartado 2' '1 3.
de la Ley de 00stas.

2.0 Que las impropiamente denominadas «autorizaclones para
la recogida de argazoB» de la Orden ministerial de 12 de sep..
tiembre de 1967 tienen por objeto exClusivo la explotación in
dustrial y comercialización de a.rgazos, eom.o resulta de les
artículos 2, «autorización», y 5. 6 Y 22/b. entre otros, de la c1~

tada Orden.
3.° En consecuencia.. los ténninos creoogida de argftZQs» utl~

llzados por dicha Orden en sus artleulos 3. párrafos primero y
segundo; 4, párrafo segundo; 5, párrafo prlmero; 8, párrafo
segundo; 8, párrafo prlmero; 13, párrafo primero; 22, párrafo
primero. y 38, parrafo primero, quedail sustituidos por «explo-
tación industrial y comerclalización». .

4.° La finalidad de estas. autortzaciones para explotación ln~

dustrial y comercialización de argazos es garantizar a los indus
triales el abastecimiento de esta materia prima -tasada por
causas naturales- mediante 1& configuración de derechos de
compra en cada zona -o Distrito Marítimo (art. 23 de la Orden
de 12 de septiembré de 1967)..

5.° Se deroga el articulo 24 de la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1967.

6.° El primer párrafo del articulo 20 de dicha Orden queda
redactado en la siguiente forma: «La corta o arranque de algas
de fondo se hará solamente por personal especializado contrata
do por la Empresa autorizada. en las condiciones. siguientes:.

"7.° Las voces «concesionario» y «concesionarios» ut1l1zadas
en: los artículos 6, párrafo segundo, y 23 de la _Orden mintste-
rla! de 12 de septiembre de 1967, quedan sustitUidos por _
tria! autortzado» e .c1ndUBtr1ales autorizados», respectivamente.

Lo que comunico a V. L para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucllos. aftas.
Madrid, 22- de marzo- de 1971.

FONTANA CODINA

nIDo. Sr. Subsecretario de la Marina M.ercante.

0,50
0,56

0,40
1,00
1,36
1,'72
1,72
2,45
2,63
2,85

1.18

1,18

1,00

Varada o 11&11.
da de varada

de barcazas

Movimientos
interiores

0,50

0,56

0,50
0,56

Entracias Amarrajes ,
7 salidas desamarraJee

1,00

1,76

Movimientos
interiores

Desplazamiento
y conducción

0,50

0,56

Entradas AmarraJes.,. Movimlentoe
y salidas dea&ma1TaJes interiores

2,~

1,00

Amarrajes y
desamarrajes

TRB.

Entradas
y salidas

2,~

Una sección o ;... 0,20
Dos secciones , "........ 0,70
Tres secciones o •••••• ' •• ,' ••••••••• ,.. 0,90
Cuatro seccion.es o.. 1.10
Santurce a la 1.- sección ••.....•...• 1,10
Banturee a 13 2.- seeci6n ....•.. 1,46
Santurce a la 3.- sección ;...... 1,65
Santurce a la 4.- sección............ 1,85

VU14 Cisnero,

ÜU Saltnetas

Lcu Palma! de Gran Ca.
flGTfa

Hasta 10.000 .
De más de 10.000 en

adelante .

TRB.

Hasta 10.000 .
De más de 10.000 en adelante .

Santa Cruz de Tenerlfe

TaB.
En_ Amt\rrajes y Movlmtentoe
y salldaS desa.rnarraJes interiores

M.mla

Hasta 3.000 ............... 0,_ 0,80 1,30
De más de 3.000 en

edelante ................. 1,00 1,00 1,&


